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(Firmado electrónicamente)

DECRETO DE ALCALDÍA 

D. GONZALO ARIZA LINARES, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
PALENCIANA (CÓRDOBA)

Resultando que, de acuerdo con el artículo 36 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, el tercer día anterior al señalado por la legislación electoral para la sesión
constitutiva de los Ayuntamientos, los Concejales cesantes del Pleno y la Junta de Gobierno Local
se reunirán en sesión convocada al solo efecto de aprobar el acta de la última sesión celebrada.

Debiendo celebrarse la sesión Constitutiva el próximo día 17 de junio de 2023, esta Alcaldía de
conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 21.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley  57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, y 41.4 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ha tenido a bien dictar
RESOLUCIÓN con las siguientes disposiciones: 

PRIMERA.- Convocar sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación, para el próximo día
catorce de junio de 2023, a las 10:10 horas.

SEGUNDA.- Fijar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

DECRETO

TERCERA.- Notificar el ORDEN DEL DÍA que antecede a todos los miembros del Pleno, para su
conocimiento y efectos.

Dado en Palenciana por el Sr. Alcalde-Presidente, a (Fecha y Firma Digital)

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 19 de mayo de
2023.

Código seguro de verificación (CSV):
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